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 Ámbito Técnico Ámbito Normativo Ámbito Sanitario



Ámbito Técnico

 Tráfi co: información transmitida y recibida por los usuarios, tanto de voz como de datos
 Señalización: procedimientos de establecimiento de la comunicación previo al inicio de intercambio de tráfi co 
1. Llamada el usuario realiza una llamada que interceptan las antenas re-
ceptoras.
2 y 3. Antenas y est. base Las antenas envían información a las estaciones 
base o las transforman para mandarlas a los centros de conmutación.
4. Nodos de conmutación Los nodos de conmutación reciben todas las in-
formaciones las ordenan y las vuelven a enviar a las antenas.
5.  Antenas Las antenas reciben la información y la envían a los usuarios .
6.  Llamadas  el usuario recibe la llamada.





Ámbito Normativo





Ámbito Sanitario





Esta publicación ha sido elaborada por el Servicio de Asesoramiento 

Técnico e Información (SATI) de la Federación Española de Municipios 

y Provincias (FEMP) con la colaboración de las siguientes entidades:

C/ Nuncio, 8  28005 - Madrid
www.femp.es

www.femp.es/site/SATI
sati@femp.es

www.coit.es www.ccars.es
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www.minetur.es  www.msssi.es


